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158 VIVIENDAS EN POLÍGONO AEROPUERTO
Sevilla
DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA Y VIVIENDA

La edificación conforma una manzana de forma trapezoidal, con un vérti-
ce redondeado que sigue la intersección de dos vías importantes de con-
formación de la periferia urbana, de manera que el edificio viene a consti-
tuir la fachada de la ciudad de cara al campo, en dirección norte y hacia
el lugar del aeropuerto.

La normativa establece una edificación continua, de ocho plantas en tres
de los lados y cuatro en el cuarto, en el que no se contemplan locales
comerciales, a edificar sobre la banda perimetral del solar y articulando un
gran patio de manzana. El programa preveía la edificación de 158 de pro-
tección oficial, un número indefinido de locales comerciales y un garaje de
uso y comunicaciones independientes. Aproximadamente el 50% de las
viviendas debía ser de tres dormitorios y el resto de dos o de cuatro, y el
tipo de construcción debía tener en cuenta la problemática social que afec-
taba a la promoción, destinada al realojamiento de un colectivo social
rechazado por parte del vecindario.

La respuesta a esta problemática se ha articulado mediante la creación de
nuevos espacios de contacto y comunicación entre los usuarios, sin cues-
tionar las exigencias de privacidad que reclama cada vivienda, a la bús-
queda de un modelo que potencie los elementos de comunidad inherentes
a un corral de vecinos, pero que a la vez resuelva los gravísimos proble-
mas de falta de aislamiento que suelen aparecer en dichos corrales, supe-
rando también los programas mínimos de habitación que acostumbran a
comportar y que hoy resultan ya inaplicables.

Se ha articulado un distribuidor en cada planta, de manera que pueda funcionar como
vestíbulo de las viviendas, donde estar sentados charlando distintos vecinos, quizás con
unas macetas de geranios sobre las barandillas que abren al patio central, donde los
niños pueden jugar protegidos de la calle. Desde ésta, se accede al patio a través de
cuatro pasos, uno en cada uno de los flancos de la manzana y desde el patio se acce-
de a cada uno de los ocho portales, por lo que se convierte en lugar de paso obligado
en la entrada y salida de las viviendas. En él, las linternas maceteros aportan una míni-
ma vegetación a la inevitable pavimentación dura del mismo, que cubre el garaje, a la
vez que facilitan la iluminación cenital del garaje en horas diurnas y la artificial del patio
en las nocturnas. Los locales comerciales funcionan de forma independiente, dando a
la parte exterior de la manzana.

La distribución de las viviendas ha sido cuidada de forma especial, dentro de los ajus-
tados estándares fijados por las ordenanzas. Un primer vestíbulo sirve, desde la entra-
da, al estar comedor y la cocina lavadero, dando paso a un segundo distribuidor, que
independiza dormitorios y baño.
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